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a sanción impuesta &1 recurrente de 25 pesetas de multa y 1.000 
pesetas en concepto de reparación de daños y perjuicios cau
sados, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de J'llSticia ha 
dictado sentencia en 22 de mano de 1967, cuya parte dispo
sitiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interPUesto por don Carlos Villanueva Lázarro contra reso
lución de la Dirección Gener&l de Carreteras y Caminos Veci
nales de veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco relativa a sanción y exigencia de reparación por daños 
en carretera. Declaramos ser la misma conforme a derecho. 
Absolvemos de la demanda a la Administración General del 
Estado; y no hlliCemos expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio, acep'tando en su integridad el preinserto 
tallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de jUlio de 1967. 

SILVA 

Emo. Sr. Director gener&l de Carreteras y Caminos Vecinales. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del GUadalqUivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
red principal de acequias, desagües y caminos del 
sector B-VIlI, de la zona regable del bajo Gua
dalquivir. Camino E. Término municipal de Utre
ra (Sevilla). 

Examinado el expedIente de expropilliCión forzosa número 
315-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha. 
22 de junio de 1967, en el «Boletín Oficial» de la provinCia de 
fecha 10 de junio de 1967 y en el periódiCO «Correo de Andalu
cía» de fecha 8 de junio de 1967, así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Utrera, se pUblicó la relación de te
rrenos y propietarios afectooos para que pUdieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupaCión de los cita,. 
dos terr.enos o aportar los oportunos datos par.a rectificar pa
sibles errores en la relación; 

Resultando qUe la.s respectivas informaciones transcurrieron 
sIn opoSición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, . en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en ejecución de 10 dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resue~to: 

1.0 Declarar necesaria la ocupa.ción de los terrenos afecta
dos, cuya relación. ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la. provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los ¡interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras PúbliclbS en el p'lazo de diez días a contar de 
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación, 
en su caso. y por conducto de esta C<lnfederación. 

Sevilla, 3 de agosto de 1967. - El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-3.997-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra defensa de la margen izqUierda del Guadal
quivir en Sotogordo (ampliaCión), término munici
pal de Palma del R ío (Córdoba). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
310-SE, que se t ramita con motivo de las obras a.rriba expre
sadas; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
7 de junio de 1967, en el «Boletín Oficia.l» de la provincia de 
fecha 22 de mayo de 1967 y en el periódico «Córdoba» de fecha 
13 de mayo de 1967, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Palma del Río, se publicó la rellliCión de te
rrenos y propietarios afectados para que pudieran presenta.rse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los ci
tados terrenos o aportar los oportunos datos para rectifica.r ' 
pOSibles errores en la relación; 

'Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sIn oposición alguna; 

C<lnsiderando que se han cumplido los trámites legales ' inhe
rentes a este período del expediente,; 

Visto el dicta.men favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de la facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto : 

1.0 Declarar necesaria la ocupa.ción de los terrenos afec
tados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tooo» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital d la privincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras PúbUcas en el pla.zo de diez días a cOntar de 
la fecha de la última pUblicación oficia.l o de la notificación, en 
su caso. y por conducto de esta Confedera.ción. 

Sevilla, 3 de agosto de 1967. - El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-3.998-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de Julio de 1967 por la que se dispO'TU! 
el cum,plimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 659, promovido por doña Raquel 
Prendes Fernández, Maestra nacional. ' 

Ilmo. Sr,: El recurso contencioso-administrativo n:ímero 659 
promovido por doña Raquel Prendes Fernández ante el Tri~ 
bunal Supremo, contra Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 7 de junio de 1965, ha recaido sentencia 
con fecha 28 de marzo de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencla
'sO-administrativ.o promovido por doña Raquel !Prendes Fernán
dez, M&estra nacional, contra Resolución de la Dirección Gene. 
ral de Enseñanza Primaria de 7 de junio de 1965, que sancionó 
a la recurrente con suspensión de medio sueldo durante cuatro 
meses, así como contra la que desestimó el recurso de reposición 
contra la misma interpuesto, debemos declarar y declaramos 
no ha:ber lugar a revocar ni anular los expresados actos admi
nistrativos por hallarse ajustados a derecho, absolviendo de la 
demanda a la Administración, y sin hacer especial declaración 
de costas, 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín . O:f~cial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativ&», 
defmltlvamente Juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
t~culos 100 y lOO, apartado a) ,ambos de la Ley de 27 de di
Clembre de 1956. t'eguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, este Ministerio. ha tenido a bien disponer que 
se cumpla en sus proplos térmmos la referIda sentencia publi-
cándose su fallo en el «Boletín Oficial del Estado». ' 

lA? que comunico a Y. l . para su conocimiento y efectos. 
Dlos guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 19i17. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación, y Ciencia. 

ORDEN. de 12 de julio de 1967 por la que se conce
den vqnas subvenciones del crédito de 800.000 pese
tas, numero económico funcional 345.431-2.0 ,' a varios 
Colegios de Enseñanza M edia no Oficial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del que se hace mención; y 
Resultando que en concepto presupuesto número económico 

func!onal 345.431-2.° se consignan 800.000 pesetas para sub
v.enClOna.r los Centros., Entidades y Organismos dedicados a la 
enseñanza media que discrecionalmente se otorguen por Orden 
ministerial : 

Resultando que por el presente expediente se acuerda sub
vencionar a los Centros que más adelante se detallan con la 
cantidad que para cada uno se cita; 

Considerando que los Centros propuestos reúnen las condi
ciones señaladas en el epígra.fe del presupuesto; 

Consiaerando que la Sección de Contabilidad de Hacienda 
tomó razó¡J. del gasto en :lO de junio último y' .:¡ue la fiscaliza
ción del gasto por la Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado se efectuó en 24 de los mismos, 
, Este Ministerio ha acordado conceder a los Centros que ~ 
rellliCionan las 5ubvenciones ªiguientes : 


